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México como país de tránsito: Desafíos de derechos humanos y 
responsabilidad compartida internacional 

Mexico as a transit country: Human rights challenges and shared 
international responsibility

Le Mexique, pays de transit : défis en matière de droits de l'homme et 
responsabilité internationale partagée

O México como país de trânsito: desafios dos direitos humanos e da 
responsabilidade internacional partilhada

RESUMEN   Este artículo analiza a México como país de tránsito y los desafíos de derechos humanos que enfrentan 
los países de América Latina, el Caribe y de otros países fuera de ella, y la responsabilidad compartida 
internacional que tiene cada uno de ellos. Se plantea como problema de investigación cuáles son los de-
safíos que enfrentan los países receptores de migrantes irregulares. Mediante un enfoque cualitativo-des-
criptivo, se realiza un análisis bibliográfico y de temas sobre la situación de los migrantes irregulares 
deportados a sus países de origen y no origen por Estados Unidos en el 2025. Los resultados destacan el 
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fortalecimiento de la cooperación regional en materia de derechos humanos en migración y la protección 
de los migrantes irregulares. Se concluye que existen desafíos en la migración que requieren respuestas 
integrales, coordinadas y coherentes que impulsen un cambio de paradigma en las políticas humanitarias 
y que, en el fenómeno migratorio de América Latina, el Caribe y de otros países, debe existir una respon-
sabilidad y colaboración entre ellos de manera efectiva, cuidando la dignidad y los derechos humanos de 
las personas migrantes irregulares. 

Palabras clave: Migración Irregular, Transito, Derechos Humanos, Responsabilidad Compartida Internacio-
nal, Tratados, Cooperación Regional, Deportación.

ABSTRACT  This article analyzes Mexico as a transit country and the human rights challenges faced by countries in Latin 
America, the Caribbean, and beyond, as well as the shared international responsibility each of them has. 
The research question is the challenges faced by countries receiving irregular migrants. Using a qualita-
tive-descriptive approach, a bibliographic and thematic analysis is conducted on the situation of irregular 
migrants deported to their countries of origin and non-origin by the United States in 2025. The results 
highlight the need for strengthening regional cooperation on human rights in migration and the protection 
of irregular migrants. It concludes that there are challenges in migration that require comprehensive, co-
ordinated, and coherent responses that drive a paradigm shift in humanitarian policies and that, in the mi-
gration phenomenon in Latin America, the Caribbean, and other countries, there must be effective respon-
sibility and collaboration among them, safeguarding the dignity and human rights of irregular migrants.

Keywords: Irregular Migration, Transit, Human Rights, International Shared Responsibility, Treaties, Regio-
nal Cooperation, Deportation.

RÉSUMÉ       Cet article analyse le Mexique en tant que pays de transit et les défis en matière de droits humains auxquels 
sont confrontés les pays d'Amérique latine, des Caraïbes et au-delà, ainsi que la responsabilité internatio-
nale partagée de chacun d'entre eux. La question de recherche porte sur les défis rencontrés par les pays 
d'accueil de migrants en situation irrégulière. À l'aide d'une approche qualitative-descriptive, une analyse 
bibliographique et thématique est menée sur la situation des migrants en situation irrégulière expulsés 
vers leurs pays d'origine et de non-origine par les États-Unis en 2025. Les résultats soulignent la nécessité 
de renforcer la coopération régionale en matière de droits humains dans le cadre de la migration et de 
protection des migrants en situation irrégulière. L'article conclut que les défis migratoires nécessitent des 
réponses globales, coordonnées et cohérentes qui entraînent un changement de paradigme dans les poli-
tiques humanitaires et que, face au phénomène migratoire en Amérique latine, dans les Caraïbes et dans 
d'autres pays, il est nécessaire d'instaurer une responsabilité et une collaboration efficaces entre eux, afin 
de préserver la dignité et les droits humains des migrants en situation irrégulière.

Mots-clés : Migration irrégulière, Transit, Droits humains, Responsabilité internationale partagée, Traités, 
Coopération régionale, Expulsion.

RESUMO   Este artigo analisa o México como país de trânsito e os desafios de direitos humanos enfrentados pelos 
países da América Latina, Caraíbas e outros países, bem como a responsabilidade internacional partilhada 
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INTRODUCCIÓN

El concepto de migración irregular, de acuerdo con 
la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), la señala como un movimiento de “personas 
que se desplazan al margen de las normas de los 
países de origen, de tránsito o de acogida” (Portal 
sobre Migración, 2025), que tienen relación con di-
versos Estados internacionales.

La migración irregular ha aumentado en América 
Latina, el Caribe y otros países, significativamente 
en los últimos cinco años, impulsada por factores 
políticos, sociales y económicos que afectan a los 
países de origen. Este fenómeno adquirió relevan-
cia en la agenda pública de los países involucrados 
durante el año 2025, a raíz del segundo mandato 
del presidente Donald J. Trump en Estados Unidos. 
Su administración impulsó una política antimigrato-
ria que generó una crisis interna tanto en los países 
de destino como en los de retorno. Esta situación 
propició una respuesta de cooperación regional y 
la adopción de políticas migratorias con enfoque 
en los derechos humanos, especialmente dirigidas 
a los migrantes irregulares deportados por Estados 
Unidos.

Esta vinculación entre derechos humanos y migra-
ción es reciente. En cuanto al ámbito internacional, 
el debate sobre los derechos humanos cobró fuerza 
a partir de la Segunda Guerra Mundial; en la déca-

da de 1960 se introdujeron declaraciones y conven-
ciones que reconocen los derechos inherentes a la 
persona más allá del poder del Estado; la inclusión 
de los derechos de las personas migrantes no tuvo 
lugar sino hasta los años 90. Con la firma de la Con-
vención Internacional sobre la Protección de los De-
rechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares en 1990, a partir de aquí, se han ido 
sumando instrumentos internacionales que fijan los 
derechos humanos como el marco apropiado para 
atender los asuntos relativos a la migración y los 
migrantes. Y es a partir de estos acuerdos que los 
estados firmantes se comprometen de facto a incor-
porar tales principios en su política y gestión de los 
procesos migratorios.

México es un país de tránsito, de destino y de re-
torno que comparte frontera con Estados Unidos, lo 
que lo convierte en el paso principal terrestre para 
llegar a Estados Unidos. Según el Instituto Nacional 
de Migración (INM) de México, a partir de 2020 se 
registró un incremento en el número de la población 
migrante en situación irregular en el país, de perso-
nas que tenían la intención de llegar a Estados Uni-
dos, debido a la situación económica, social, política 
y cultural de sus países.

Las entidades federativas de Chiapas, Tabasco, Oa-
xaca y Veracruz representan el espacio fronterizo 
de mayor control migratorio en la frontera sur del 
territorio mexicano. Es también el espacio en el que 

de cada um deles. A questão de investigação são os desafios enfrentados pelos países que recebem mi-
grantes irregulares. Utilizando uma abordagem qualitativa-descritiva, é realizada uma análise bibliográfica 
e temática sobre a situação dos migrantes irregulares deportados para os seus países de origem e não 
origem pelos Estados Unidos em 2025. Os resultados destacam a necessidade de reforçar a cooperação 
regional em matéria de direitos humanos na migração e na proteção dos migrantes irregulares. Conclui-se 
que existem desafios na migração que exigem respostas abrangentes, coordenadas e coerentes que impul-
sionem uma mudança de paradigma nas políticas humanitárias e que, no fenómeno migratório na América 
Latina, Caraíbas e outros países, deve existir uma responsabilidade e colaboração efetivas entre eles, sal-
vaguardando a dignidade e os direitos humanos dos migrantes irregulares. 

Palavras-chave: Migração Irregular, Trânsito, Direitos Humanos, Responsabilidade Internacional Compartil-
hada, Tratados, Cooperação Regional, Deportação.
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México, a través de instituciones como el INM, par-
ticipa y define su posición estratégica como país de 
tránsito de migrantes con destino a Estados Unidos.

Sin embargo, desde el 2025 ha aumentado el núme-
ro de deportados debido al endurecimiento del con-
trol fronterizo y de las políticas antimigratorias del 
presidente Donald J. Trump, que llevó a cabo desde 
su regreso a la presidencia de los Estados Unidos, 
dictando una serie de ordenes ejecutivas que vio-
lentan los derechos humanos de las personas mi-
grantes irregulares en Estados Unidos, aumentó la 
detención por motivos migratorios, aceleró la de-
portación sin debido proceso, propuso la construc-
ción de un muro en la frontera suroeste, se amplió 
al máximo permitido por la ley el uso de las fuerzas 
policiales estatales y locales para que asumieran 
funciones propias de los agentes migratorios, espe-
cialmente en tareas de investigación, aprehensión y 
detención de personas extranjeras en Estados Uni-
dos. Esta medida desplazó parcialmente a las fuer-
zas armadas, que fueron empleadas para sellar las 
fronteras con el objetivo de preservar la soberanía 
y seguridad nacional, bajo el argumento de repeler 
formas de invasión, incluida la migración ilegal ma-
siva. Además, se reactivó el funcionamiento de la 
base naval estadounidense en Guantánamo, Cuba, 
como centro de detención para migrantes con ante-
cedentes penales graves, y se utilizaron vuelos mi-
litares para ejecutar deportaciones (Frelick, 2025).

Ante el aumento de deportaciones impulsadas por 
la administración de Donald J. Trump, los países de 
América Latina y el Caribe enfrentaron una crecien-
te preocupación y una crisis interna en cada región, 
debido al elevado número de personas deportadas 
que debían recibir. Este fenómeno adquirió relevan-
cia en la agenda pública de los países de origen, 
tránsito, destino y retorno, generando una respon-
sabilidad compartida y promoviendo la cooperación 
regional. Como respuesta, se comenzaron a adoptar 
políticas migratorias centradas en la protección de 
los derechos humanos de los migrantes, con el ob-
jetivo de garantizar que los programas de retorno y 
reintegración se conviertan en una realidad visible 

y digna. Estas acciones buscan construir un sistema 
migratorio justo, humano y sostenible para todas las 
personas involucradas.

En este sentido, el presente artículo plantea la si-
guiente pregunta de investigación: ¿Cómo han res-
pondido los países de América Latina y el Caribe 
a la crisis migratoria regional bajo el principio de 
responsabilidad compartida en la protección de los 
derechos humanos?

El estudio se basó en un enfoque cualitativo-des-
criptivo, utilizando textos clave y cifras de personas 
migrantes irregulares que se encuentran de paso 
por México, demostrando que es un país de tránsi-
to, retorno y destino, destacando la responsabilidad 
compartida con los países de origen de las personas 
y la protección de los derechos humanos de estas al 
regresar a sus países.

Asimismo, este análisis abarca la evolución de los 
derechos humanos, se describe por qué México es 
un país de tránsito, se menciona que debe haber 
una responsabilidad compartida internacional entre 
los países involucrados en migración irregular, se in-
dica que se deben priorizar los derechos humanos 
de los migrantes y, por último, se alude a lo que han 
hecho los países de América Latina y el Caribe para 
proteger y reintegrar a sus ciudadanos en retorno.

DESARROLLO

Derechos humanos

El derecho internacional intenta regular las relacio-
nes entre los Estados, a través de principios, reco-
mendaciones, instituciones y procedimientos que 
constituyen obligaciones para estos, que se materia-
lizan en acuerdos a través de convenios y tratados, 
entre los miembros de la comunidad internacional. 

Los tratados o convenciones internacionales dan 
forma al derecho internacional, tal cual fue defini-
do en la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados de 1969: “… un acuerdo internacional 
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celebrado por escrito entre Estados y regido por el 
derecho internacional”. De esta forma, todo Estado 
parte se obliga a cumplir sus preceptos de buena fe 
(Convención de Viena, 1969, p. 1).

En el caso de que un Estado parte determine que el 
derecho interno prevalece sobre el derecho interna-
cional, los compromisos adoptados no pueden anu-
larse, ni ser invocados en contraposición a su dere-
cho interno. Tal como lo estipula la Convención de 
Viena, no se pueden argüir disposiciones de orden 
interno para el incumplimiento de un tratado, a me-
nos que viole normas internas de manera manifiesta 
y evidente. Los derechos humanos son uno de los 
temas más importantes del derecho internacional y 
se les atribuyen dos características:

1)	 su universalidad —no existiendo distincio-
nes por motivo alguno, ya sea de raza, sexo, nacio-
nalidad, orientación sexual o religión—; 

2)	 y su indivisibilidad —principio que establece 
que los derechos humanos son un conjunto único, 
que debe protegerse sin distinción—. La Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948 es el ins-
trumento fundante de los derechos humanos. Los 
tratados internacionales de las Naciones Unidas es-
tablecen obligaciones jurídicas para todos los paí-
ses que los ratifiquen, y cuando se adhieren a ellos, 
los gobiernos se obligan a respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos: respetar significa no 
interferir bajo ningún modo en la capacidad de las 
personas de ejercer sus derechos; proteger consis-
te en administrar medidas contra los violadores de 
derechos; y garantizar implica emprender acciones 
legislativas, presupuestarias y judiciales para el ejer-
cicio cabal de los derechos (Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1948).

Así también existen protocolos, convenciones y pac-
tos internacionales que tratan sobre la migración, 
los cuales son: La Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de todos los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familiares, la Convención 
sobre Derechos del Niño (1989), la Convención In-

ternacional sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Racial (1965; 169 Estados), 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966; 151 Estados), Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966; 148 Esta-
dos), Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (1979; 174 
Estados) y la Convención Contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Para todo Estado, la protección de los derechos 
humanos constituye la condición de su legitimidad 
y credibilidad internacional. Por ello, los que no se 
adhieren a estos instrumentos se enfrentan a un am-
biente de recelo y vigilancia por parte de la comuni-
dad internacional. De allí que, en el proceso de insti-
tucionalización de los mecanismos de protección de 
los migrantes, sea muy importante que más Estados 
ratifiquen los instrumentos, generando nuevos es-
pacios de garantía de los derechos humanos. 

Tales espacios han adoptado dos niveles de organi-
zación: los llamados sistemas convencionales de las 
Naciones Unidas y los sistemas regionales, como el 
interamericano, que opera en el marco de la Organi-
zación de los Estados Americanos (OEA).

De acuerdo con la Organización de Naciones Uni-
das, se calcula que “281 millones de personas, apro-
ximadamente el 3,6% de la población mundial, viven 
en la actualidad fuera de su país de origen, y mu-
chos de ellos emigran de forma más o menos for-
zada” (ONU, 2025, p.1), se ven obligados a dejar sus 
hogares por pobreza, por falta de educación, agua, 
alimentos, vivienda, desastres naturales por el cam-
bio climático, por guerras o conflictos armados en 
sus países.

Existe normatividad referente a la migración que es 
el Pacto Mundial para una Migración Segura, Orde-
nada y Regular (A/RES/73/195); es el primer acuer-
do de las Naciones Unidas que señala la migración 
internacional en derechos humanos de todo tipo de 
migrantes. Este se fundamenta en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que establece 
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en sus artículos lo siguiente: “art. 1: Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos”. Dotados como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente los unos con los 
otros, artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
Artículo 6: Todo ser humano tiene derecho, en todas 
partes, al reconocimiento de su personalidad jurídi-
ca; Artículo 13: Toda persona tiene derecho a la li-
bertad de circulación y de residencia en el territorio 
de cada Estado. Toda persona tiene derecho a salir 
de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a 
su país. Artículo 14: Toda persona tiene derecho a 
buscar asilo y a disfrutar de él, en caso de persecu-
ción.

Las acciones del Pacto Mundial son una guía para 
que los Estados cumplan con sus obligaciones en 
materia de derechos humanos, para reducir los 
riesgos y las debilidades que afrontan las personas 
migrantes en las diferentes fases de la migración y 
establecer escenarios propicios para los migrantes, 
los cuales son:

•Fortalecer la formulación de políticas basadas 
en la evidencia y en los derechos humanos y el 
discurso público sobre la migración;

•Minimizar los factores adversos de la migración, 
incluida la lucha contra la pobreza y la discrimi-
nación, y abordar el desplazamiento relacionado 
con el clima y los desastres;

•Garantizar el derecho de los migrantes a la in-
formación y a una identidad jurídica;

•Ampliar y diversificar la disponibilidad de vías 
para una migración segura, ordenada y regular, 
teniendo en cuenta las necesidades particulares 
de los migrantes en situaciones de vulnerabili-
dad;

•Proteger el derecho al trabajo decente y otros 
derechos laborales de los migrantes;

•Abordar y reducir las vulnerabilidades y las vio-
laciones de los derechos humanos en el contex-
to de la migración;

•Proteger el derecho a la vida en el contexto de 
la migración;

•Combatir el tráfico y la trata de personas, prote-
giendo al mismo tiempo los derechos humanos 
de quienes han sido víctimas de tráfico o trata;

•Respetar los derechos humanos en las fronte-
ras y realizar una evaluación, detección y deri-
vación individualizada y basada en los derechos 
humanos de los migrantes;

•Proteger el derecho a la libertad y a no ser de-
tenido arbitrariamente, incluso priorizando al-
ternativas a la detención inmigratoria;

•Garantizar el derecho de los migrantes a ac-
ceder a servicios básicos, incluidos la salud, la 
educación y el apoyo social, sin discriminación;

•Eliminar la discriminación y combatir los dis-
cursos de odio y la xenofobia;

•Respetar las prohibiciones de expulsión colec-
tiva y devolución para todos los migrantes, ga-
rantizando que los retornos sean seguros y dig-
nos y que la reintegración sea sostenible (ONU, 
2025, p.1).

En México, en el 2011 se llevó a cabo una reforma 
constitucional en materia de derechos humanos 
que colocó a los tratados internacionales sobre este 
tema al nivel jerárquico de la Constitución y de las 
leyes que emanan del Congreso, configurando un 
nuevo bloque de constitucionalidad de los derechos 
humanos y el régimen constitucional mexicano. Por 
ello, los tratados internacionales que México ha fir-
mado y ratificado en materia de derechos huma-
nos configuran también la Ley Suprema de toda la 
Unión, al igual que la Constitución, de conformidad 
con los artículos 1 y 133 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos. Sustentándolo 
con lo que señala la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, como se interpreta y orienta en la 
siguiente tesis aislada:

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA-
NOS. EFECTOS DE SUS SENTENCIAS EN EL ORDE-
NAMIENTO JURÍDICO MEXICANO.

El Estado mexicano se adhirió a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos el veinticuatro de 
marzo de 1981 y reconoció la competencia conten-
ciosa de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos el dieciséis de diciembre de 1998, mediante 
declaración unilateral de voluntad que fue publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el veinticua-
tro de febrero de 1999. En ese sentido, los artículos 
133 y 1. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconocen la vigencia de los tra-
tados internacionales en nuestro ordenamiento jurí-
dico interno y establecen la obligación de las auto-
ridades nacionales de aplicar los derechos humanos 
de conformidad con la Constitución y los tratados 
internacionales en nuestro país. Por lo anterior, la ra-
tificación de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos y el reconocimiento de la jurisdicción 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos generan como consecuencia ineludible 
que las sentencias emitidas por dicho tribunal in-
ternacional, en aquellos casos en los cuales Méxi-
co haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias 
para el Estado mexicano, incluidos todos los jueces 
y tribunales que lleven a cabo funciones material-
mente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza 
no solo a los puntos resolutivos de las sentencias en 
comento, sino a todos los criterios interpretativos 
contenidos en las mismas (Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, 2025, p.1).

Las leyes encargadas de la migración en México son: 
La Ley de Migración, que señala los derechos de los 
migrantes, garantiza, independientemente de su si-
tuación, el acceso a protección jurídica, servicios de 
salud, educación, registro civil y estancia legal por 
razones humanitarias a las víctimas o testigos de 

algún delito cometido en territorio nacional. Brinda 
reconocimiento legal a los grupos de protección a 
migrantes (Grupos Beta), prevé un procedimiento 
especial para la atención de niños, niñas y adoles-
centes menores no acompañados y personas en si-
tuación de vulnerabilidad durante su alojamiento y 
repatriación (SEGOB, 2011).

La Ley y el Reglamento sobre Refugiados. Protec-
ción complementaria y asilo político. Se incluyen los 
principios de movilidad humana e interculturalidad 
para la inclusión social de personas refugiadas en el 
territorio nacional (SEGOB, 2023).

El Reglamento de la Ley de Migración trata sobre 
la regulación del ingreso y salida de mexicanos y 
extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexi-
canos y el tránsito y la estancia de los extranjeros 
en este, respetando el respeto, protección y salva-
guarda de los derechos humanos, de contribución 
al desarrollo nacional, así como de preservación de 
la soberanía y de la seguridad nacional (art. 1 del 
Reglamento de la Ley de Migración).

A nivel internacional se encuentra la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), que señala 
que la “movilización de personas de un lugar a otro 
es el derecho de libre circulación y que avala los 
derechos humanos de las personas en movilidad” 
(OIM, 2023, p. 1).

México, país de tránsito

México, como Brasil, Colombia y Chile, se ha torna-
do país de destino para personas migrantes. Esto 
debido a que representa un lugar atractivo donde 
vivir para personas de diferentes partes del mundo 
y ven oportunidades económicas en dichos países.

Existen tres grupos de personas migrantes; el pri-
mer grupo lo constituyen los extranjeros profesio-
nales, que buscan oportunidades laborales en em-
presas multinacionales, que fungen como nómadas 
digitales que pueden trabajar remotamente y esco-
ger dónde vivir. Para cierta clase media global, Mé-
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xico es un país atractivo en este sentido, con niveles 
menores en cuanto al costo de vida en relación con 
sus países de origen y con grandes atractivos turís-
ticos y naturales, como las ciudades coloniales y una 
cultura abierta y de buena acogida. 

Históricamente, en México ha habido profesiona-
les y pensionados que buscan residir permanente-
mente; la diferencia es que ahora se cuenta con la 
suficiente infraestructura para satisfacer las necesi-
dades de estos grupos, entre los que se hallan servi-
cios médicos de calidad, una banca interconectada 
con el mundo y un sistema de vuelos para viajar a 
cualquier parte del planeta, que han facilitado al ex-
tranjero medios para vivir bien en el país.

El segundo grupo es el de los mexicanos que han 
vivido largos periodos en el extranjero (sobre todo 
en Estados Unidos). Migrantes que regresan a Mé-
xico, en su mayoría con cónyuges o hijos nacidos 
fuera del país. En algunos casos, los que regresan lo 
hacen por necesidad al perder el empleo o ser de-
portados. Sin embargo, con las políticas migratorias 
de Donald J. Trump, están regresando por decisión 
propia, o fueron deportados.

En el tercer grupo se encuentran los centroameri-
canos, haitianos, cubanos, venezolanos, africanos, 
rusos y demás migrantes del hemisferio asentán-
dose en México. Algunos han decidido quedarse en 
México como alternativa antes de llegar a Estados 
Unidos. Otros ya tenían la idea de vivir en México 
cuando salieron de su país. Tal es el caso de los ve-
nezolanos –quizás unos 100 000– que salieron de 
su país durante la última década y decidieron, por 
conexiones familiares o laborales, quedarse en Mé-
xico, construyendo pequeñas comunidades de con-
nacionales en la Ciudad de México, Cancún, Mon-
terrey, Saltillo, Ciudad Juárez y Tijuana, entre otras 
ciudades, las cuales empiezan a atraer a nuevos mi-
grantes (Selee, 2025).

De acuerdo con el Instituto Nacional de Migración, 
ubicó entre enero y mayo de 2024 a 1 millón 393 mil 
683 personas extranjeras que viajaban por el país 

en condición irregular, provenientes de 177 países 
de los cinco continentes.

De acuerdo con los procesos migratorios, 738 mil 
270 hombres adultos transitaban solos, en tanto 
que 362 mil 979 eran mujeres adultas no acompa-
ñadas. Por separado, se ubicó a 154 mil 291 adultos 
que viajaban en núcleos familiares acompañados 
por 135 mil 151 menores; mientras que de menores 
no acompañados fueron identificados 2 mil 992.

Las personas extranjeras llegaron principalmente 
de: Venezuela (377 mil 401), Guatemala (209 mil 
540), Honduras (144 mil 499), Ecuador (136 mil 
699), Haití (107 mil 432), Colombia (70 mil 371), 
El Salvador (52 mil 636), Nicaragua (45 mil 364), 
Perú (28 mil 167), Cuba (27 mil 404), Senegal (20 
mil 847), Guinea (19 mil 922), República Dominicana 
(16 mil 228), China (13 mil 780), Brasil (11 mil 058), 
Mauritania (9 mil 757), India (8 mil 914), y Angola (7 
mil 037) entre otros.

Los menores no acompañados eran originarios de 
Venezuela, Guatemala, Honduras, Ecuador, El Salva-
dor, Colombia, Haití y Nicaragua (Gobierno de Mé-
xico, 2025, p .1).

De este 1,393,683 millones de personas irregulares 
en México en el 2024, “738, 270 fueron hombres 
adultos que transitaban solos, mientras que 362,979 
eran mujeres adultas no acompañadas, 2,992 son 
niños no acompañados y 154,291 adultos que viaja-
ban en núcleos familiares acompañados por 135,151 
menores de edad” (Frances 24, 2025, p. 1).

Como se observa, México es un país de tránsito de 
población centroamericana, sudamericana, africa-
na y asiática, con destino final a Estados Unidos.  A 
partir del 2020 el aumento de la población irregu-
lar aumentó considerablemente de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Migración (INM) que tenían la 
intención de llegar a Estados Unidos, teniendo tres 
características de este sistema migratorio: 1) alta 
movilidad poblacional –privilegiadamente unidirec-
cional de sur a norte, tanto de mexicanos como de 
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centroamericanos y caribeños, que desean estar en 
Estados Unidos–; 2) posicionamientos y regulacio-
nes migratorias que afectan a la región en su con-
junto, pero que provienen esencialmente de Estados 
Unidos; y 3) la situación económica, social y cultural 
de cada país involucrado define la posición, accio-
nes y reacciones particulares acerca de la movilidad 
y migración (Nájera, 2016 )

De acuerdo con el boletín de Estadísticas Migrato-
rias para México, del primer trimestre del 2024, se-
ñala que se llevó a cabo un récord histórico de 360 
146 personas durante ese periodo, donde el 60 por 
ciento correspondió a hombres adultos y el 28 por 
ciento a mujeres adultas. El porcentaje restante de 
niños, niñas y adolescentes se dividió por igual en-
tre ambos sexos.

De estos el 70 por ciento provenía de Venezuela 
y el 30 por ciento se dividió entre ciudadanos de 
Honduras, Guatemala y Ecuador.  El aumento fue 
de personas de Colombia y Nicaragua, con un 141 
y 107 por ciento, y hubo una reducción de personas 
de Haití y Cuba, respectivamente, de acuerdo con 
su edad y sexo. Ingresaron entre enero del 2024 y 
mayo del 2025 hombres, 65 001 y 102 306; mujeres, 
en el 2024, 154, 871 y en el 2025, 30, 536; de 0 a 17 
años, fueron 70, 818 y en el 2025, 11, 306 (Boletín de 
Estadística Migratorias para México del primer tri-
mestre del 2024, 2025).

Las entidades de Chiapas, Tabasco, Oaxaca y Ve-
racruz representan el espacio fronterizo de mayor 
control migratorio en la frontera sur del territorio 
mexicano; y es también el espacio en el que México, 
a través de instituciones como el INM, participa y 
define su posición estratégica como país de tránsito 
de migrantes con destino a Estados Unidos.

La movilidad humana aumentó considerablemente 
a nivel mundial y sobre todo en México a partir de 
los últimos cinco años. De acuerdo con la OIM, la mi-
gración se da desde los países de Centroamérica (El 
Salvador, Guatemala, Honduras); se suman niveles 
sin precedentes de personas migrantes que llegan 

por tierra a México cruzando a través de Venezuela, 
Cuba, Nicaragua, Colombia, Ecuador, Haití, o incluso 
desde países de África, Asia y Europa (incluyendo 
Rusia y Ucrania). Entre los que se encuentran un 
gran número de mujeres (incluidas embarazadas y 
lactantes), niñas, niños y adolescentes separados/
as y no acompañados/as, personas indígenas, per-
sonas con algún tipo de discapacidad y enferme-
dades crónicas, personas lesbianas, gay, bisexuales, 
transexuales y la comunidad LGBTQ+, y otras po-
blaciones que a menudo enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad. 

Responsabilidad compartida internacional y la 
cooperación regional

La migración irregular en los países de América La-
tina, el Caribe y otros países hacia Estados Unidos 
es un fenómeno multidisciplinario, impulsado por 
diversos factores como la pobreza, la violencia y 
la inestabilidad: son algunos factores que originan 
la migración irregular. Con la llegada de Donald J. 
Trump a la presidencia de Estados Unidos, se creó 
un escenario de una política dura para detener el 
flujo migratorio, ocasionando la vulnerabilidad de 
los migrantes. 

La población de inmigrantes centroamericanos en 
los Estados Unidos, en 1980, era de 354,000, con 
una tendencia anual al incremento, y llegó en 2021 a 
3,820,000; en 2023 residían en Estados Unidos 47.8 
millones de migrantes.

El Instituto de Políticas Migratorias de Estados Uni-
dos (MPI) señaló que los migrantes representaron 
en 2023 el 14,3% de la población estadounidense, 
integrada por 331,9 millones, cerca del récord del 
14,8% registrado en 1890.

De ellos, "casi tres cuartas partes estaban en el país 
legalmente como ciudadanos naturalizados, resi-
dentes permanentes legales", es decir, con la famo-
sa tarjeta verde, o con "visados temporales", precisa 
el MPI.
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El grupo más numeroso era, por mucho, el nacido 
en México, con 10,9 millones de personas en 2023, o 
sea el 23% de la población migrante estadouniden-
se, en comparación con el 29% en 2010.

Le seguían India y China (incluyendo Hong Kong y 
Macao), con el 6% y el 5% del total, respectivamente.

También destacaban países como Filipinas (4%); El 
Salvador, Cuba, Vietnam, República Dominicana y 
Guatemala (alrededor del 3% cada uno) y Colombia 
(2%) (DW, 2025, p. 1).

Según datos de la ONU, Estados Unidos es el país 
con más migrantes del mundo, por encima de Ale-
mania, Arabia Saudita, Reino Unido y Francia.

Al llegar Donald J. Trump a la presidencia de los Es-
tados Unidos, el 20 de enero del 2025, dictó una se-
rie de órdenes ejecutivas que violentan los derechos 
humanos de las personas migrantes irregulares en 
Estados Unidos, acelerando las deportaciones sin de-
bido proceso, cerró sus fronteras en el sur, está cons-
truyendo muros en la frontera suroeste, se amplió el 
uso de la policía estatal y local hasta el máximo per-
mitido por la ley, desplazó a las fuerzas armadas es-
tadounidenses para sellar las fronteras y mantener la 
soberanía y la seguridad de Estados Unidos, expulsó 
a las personas que obtuvieron parole durante los úl-
timos dos años (Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela); 
estas acciones violentan el Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular, adoptado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2018.

Así también, violan los acuerdos internacionales 
y los derechos humanos como el solicitar asilo, al 
debido proceso, protección del interés superior del 
niño, el derecho a la igualdad y a la no discrimina-
ción consagrados en tratados e instrumentos en los 
que Estados Unidos es parte y que, en algunos ca-
sos, ha ayudado a redactar.

Las políticas en contra de la migración no comen-
zaron con el gobierno de Trump, ni son solo de 
Estados Unidos. Desde enero de 2025, se ha visto 

un aumento en los discursos que discriminan y son 
racistas, lo cual es una tendencia alarmante que se 
repite en varios países y que constituye una viola-
ción directa a los acuerdos internacionales y a los 
derechos humanos, sino que también promueve la 
exclusión y la discriminación, erosionando los prin-
cipios de convivencia global.

Estados Unidos ha amenazado con la aplicación de 
aranceles progresivos a los gobiernos de los países in-
volucrados, si no intensifican los esfuerzos para conte-
ner la migración de su territorio, estrategia que resultó 
en la militarización de las fronteras y el aumento de las 
detenciones migratorias. Esto ha obligado a los países 
a participar en tareas de control migratorio y realizar 
programas para sus ciudadanos deportados. Esto in-
dica que la responsabilidad del fenómeno migratorio 
no pertenece únicamente a los países de origen. De 
hecho, es una carga compartida que necesita una ver-
dadera cooperación regional y la adopción de políticas 
que prioricen los derechos humanos de los migrantes. 

De acuerdo con la Oficina del Censo de los EE. UU., 
la migración irregular en el período 2023-2024, im-
pulsó el crecimiento de los estados, como se puede 
observar en la siguiente Tabla.

La migración internacional neta fue positiva para los 
50 estados y el Distrito de Columbia; los estados 
que tuvieron un mayor crecimiento fueron Florida 
(411,322), California (361,057) y Texas (319,569), que 
asumieron los mayores aumentos debidos a la mi-
gración internacional. Sin embargo, estas cifras no 
detuvieron las redadas y deportaciones de los mi-
grantes irregulares en el 2025.

Necesidad de asistencia en los destinos de retorno

Ante la creciente presión por las deportaciones de 
la administración de Donald J. Trump, los países de 
América Latina y el Caribe han realizado reformas, 
planes y programas específicos para proteger y re-
integrar a sus ciudadanos, prevaleciendo su bien-
estar al retornar al hogar. Las soluciones que han 
hecho algunos países han sido las siguientes:
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El Salvador reformó la Ley Especial de Migración y 
Extranjería en los artículos en los que se hace refe-
rencia a la Tarjeta Migratoria de Ingreso (TMI), elimi-
nándolos. Existe un acuerdo con EE. UU. de "Tercer 
País Seguro” en el que los deportados de Estados 
Unidos de otros países sean llevados a El Salvador 
y desde ahí soliciten protección de asilo y no desde 
suelo estadounidense. El plan contempla también 
enviar a la cárcel de El Salvador a supuestos miem-
bros de la banda criminal de origen venezolano Tren 
de Aragua, designados como "organización terroris-
ta" (Asamblea Legislativa, 2025).

Honduras creó el programa “Hermano, vuelve a 
casa”, con el objetivo de garantizar un retorno se-
guro y digno para los hondureños deportados. 

Esta iniciativa busca ofrecer asistencia legal, visi-
tas consulares a los centros de detención y apoyo 
humanitario a quienes se ven obligados a regresar. 
Adicionalmente, incluye la entrega de un bono soli-
dario para los retornados, la provisión de alimentos 
durante su viaje de regreso y la implementación de 
un programa de empleo masivo que les permita re-
construir sus vidas en Honduras (Sedesol, 2025). 

Guatemala implementó el plan “Retorno al hogar”, 
‍atención humanitaria inmediata para garantizar 
condiciones básicas de bienestar, ofreciendo acceso 
a servicios y oportunidades que favorezcan su de-
sarrollo, fomentando la participación en la construc-
ción de planes de desarrollo local (Centroamérica 
360, 2025).

Clasificación Área
geográfica

1 de abril de 2020  
(Base de estimaciones)

1 de julio de 
2023

1 de julio de 
2024

Crecimiento 
numérico

1 Texas 29,149,458 30,727,890 31,290,831 562,941

2 Florida 21,538,192 22,904,868 23,372,215 467,347

3 California 39,555,674 39,198,693 39,431,263 232,570

4 Carolina del 
Norte

10,441,499 10,881,189 11,046,024 164,835

5 Nueva York 20,203,772 19,737,367 19,867,248 129,881

6 Nueva Jersey 9,289,014 9,379,642 9,500,851 121,209

7 Georgina 10,713,755 11,064,432 11,180,878 116,446

8 Arizona 7,158,110 7,473,027 7,582,384 109,357

9 Washington 7,707,586 7,857,320 7,958,180 100,860

10 Carolina del Sur 5,118,252 5,387,830 5,478,831 91,001

Tabla 1. Los 10 estados con mayor crecimiento numérico: 2023 al 2024

	▮ Fuente: (United States Census Bureau, 2024, p. 1)
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En México se lleva a cabo el programa para migran-
tes mexicanos que sean deportados; se les entrega-
rá la “Tarjeta Bienestar Paisano”, que contará con 
2.000 pesos para disponer de forma inmediata para 
cubrir los gastos del traslado a sus comunidades de 
origen, así como a algunos migrantes de otras na-
cionalidades que decidan regresar voluntariamente 
a su país. Contempla la inclusión de las personas 
repatriadas en los programas de la Secretaría del 
Bienestar y del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS), transporte a sus lugares de origen, ac-
ceso a comunicaciones telefónicas; los incorporan a 
los programas sociales como: Pensión para adultos 
mayores, Pensión para personas con discapacidad, 
Programa de apoyo a madres trabajadoras, Sem-
brando Vida, Pensión para mujeres de 60 a 64 años, 
Salud casa por casa, Jóvenes Construyendo el Futu-
ro, Universidades Benito Juárez, La Escuela es Nues-
tra, Beca Universal Rita Cetina, Beca para educación 
media superior y superior, y apoyo a la vivienda.

Las personas repatriadas y sus familiares serán afi-
liados al IMSS “por motivos humanitarios y de so-
lidaridad, acceso a los seguros que se contemplan 
en la ley del seguro social, como son Enfermedad y 
maternidad, Riesgos de trabajo, Invalidez y vida, Re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez, Guardería y 
prestaciones sociales” (González, 2025, p. 1).

La falta de recursos y la coordinación interinstitucio-
nal son obstáculos clave para abordar la creación de 
oportunidades reales de trabajo, salud, educación y 
vivienda; deben garantizar un trato digno y evitar 
la revictimización de las personas deportadas. Se 
requiere un enfoque sensible y eficaz, fortalecien-
do la infraestructura y los servicios de sustento en 
entidades de origen. Se debe tener en cuenta que 
las personas deportadas, algunas regresan sin pre-
paración; esto aumenta la necesidad de ayuda ins-
titucional.

Necesidad de cooperación regional

Los Estados de la región se han comprometido, a través 
del Pacto Mundial para la Migración y la Declaración de 

Los Ángeles sobre Migración y Protección; este es 
un acuerdo entre los países de América en el 2022, 
cuyo objetivo es promover la responsabilidad com-
partida, cooperación internacional, protección de 
los derechos humanos, regular las vías de migra-
ción, atención a personas vulnerables que soliciten 
refugio, asilo y apátridas, entre los países de las 
Américas frente a la migración y el desplazamiento 
forzado. La declaración se basa en principios como 
la solidaridad, la cooperación internacional y el res-
peto a los derechos humanos, y busca mejorar la 
gestión de la migración y la protección de los mi-
grantes, fortaleciendo la cooperación regional en 
materia migratoria. Estos compromisos se debilitan 
con Estados Unidos, como se ha demostrado de 
enero a agosto del 2025, la falta de asistencia en 
países de tránsito y destino.

Se observa también otra dinámica: los ciudadanos 
que regresan a sus países de origen, de norte a sur, 
y deciden establecerse en un país distinto al de su 
nacionalidad. Estas personas requieren acceso a en-
tradas regulares y mecanismos de regularización en 
sus países de destino.

Por ello es necesario fortalecer la cooperación re-
gional, con o sin EE. UU. Aunque muchos países de 
la región están bajo presión para firmar acuerdos 
bilaterales con EE. UU., los marcos regionales es-
tablecidos por la Declaración de Los Ángeles po-
drían servir para construir acuerdos regionales más 
sólidos, en lugar de respuestas fraccionadas. Esta 
declaración está más allá de EE. UU. y México, ya 
que el retorno abarca una gran parte del continente, 
como países de origen, tránsito y destino. 

Análisis del impacto, efectividad y las limitaciones 
que enfrentan los derechos humanos. 

La medición de la contribución a la protección de 
derechos humanos de migrantes en tránsito es un 
proceso complicado porque tiene que ver con la 
normatividad y la realidad que viven los migrantes. 
El análisis se debe enfocar en el acceso a la justicia 
de la población vulnerable.
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Los métodos para medir esta contribución se pue-
den clasificar en tres ejes: el deber ser, el hacer y el 
ser, que se consideran principales:

1. El cumplimiento de la norma viene a ser el deber ser.

Este eje analiza si las normas en México están cons-
tituidas con los tratados y convenios internacionales 
en derechos humanos, de acuerdo con el siguiente 
cuadro.

Indicador Método de medición Contribución que mide

Marco legal Ley sobre Refugiados, Protección Complementa-
ria y Asilo Político; instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos; Pacto Mundial de Mi-
gración y el Pacto Mundial sobre Refugiados, de la 
Ley de Migración y su Reglamento con instrumen-
tos internacionales (Convención Americana, Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos).

Responsabilidad del Estado 
con el derecho internacional.

C a p a c i d a d 
institucional

El presupuesto que se ha reducido para el 2025 
fue de mil 700 millones 105 mil 266 pesos, en 
comparación con el de 2024, que fue de mil 897 
millones 727 mil 910 pesos, lo que representa una 
disminución de 197 millones 622 mil 644 pesos. (1) 

Al disminuir el presupuesto, no 
hay voluntad política para fi-
nanciar y aplicar la protección.

Mecanismos 
de denuncia

La Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos recibe quejas en sus defensorías estatales. 

Se han emitido 40 recomen-
daciones del 2023 al 2025.

	▮ Fuente: 1. Canal UnoTV, 2024, 1.9M.

	▮ Fuente: Elaborado por la autora.

Se puede observar que existen leyes, tratados y con-
venios referentes a la protección de los migrantes; sin 
embargo, en México no hay una voluntad para aplicar 
su protección al disminuir el presupuesto en el 2025.

2. Eje de Eficacia Operativa (El "Hacer")

Este eje se centra en la efectividad de los procesos y 
cómo se llevan a cabo las políticas públicas en la práctica.
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De lo anterior se asienta que existe un proceso de 
asilo, hay serias deficiencias en el acceso pleno a 
servicios básicos limitados y la capacidad del Esta-
do para garantizar la seguridad y justicia frente a 
delitos graves contra los migrantes.

3. Eje de impacto en la experiencia del migrante 
(El "ser")

En este eje se analiza cómo las políticas impactan la 
vida cotidiana de las personas, en base a:

Este último eje sugiere que las políticas migratorias 
actuales crean inseguridad y desconfianza en las 
autoridades, y son ineficaces para garantizar la 

dignidad y facilitar la integración socioeconómica 
de los migrantes en la vida cotidiana.

Frente a estos desafíos, la responsabilidad com-
partida es el eje de la contribución de México a la 
protección de los derechos humanos en el entor-
no migratorio; se evalúa en dos puntos: el cumpli-
miento de la norma y su aplicación efectiva en la 
realidad. En el marco de la Responsabilidad Com-
partida Internacional, la contribución de México se 
mide por su: 

Cooperación: Se ve reflejada la voluntad de crear 
mecanismos seguros de retorno y regulado con Es-
tados Unidos y países centroamericanos.

Indicador Método de medición Contribución que mide

Acceso a asilo/
refugio

De 2013 a 2023 se recibieron 560.608 solicitu-
des de refugio, de las cuales el Gobierno de Mé-
xico otorgó esa condición en 115.410 casos (2).

Eficiencia en el otorgamiento de 
protección internacional.

Uso de detención En 2024, 30,321 personas de entre 0 y 17 años 
(31.6% mujeres y 68.4% hombres) fueron repa-
triadas de Estados Unidos a México (3). 

El nivel de cumplimiento del prin-
cipio de no detención o deten-
ción subió en el 2024.

Acceso  
a servicios básicos

No hay un número sobre el servicio de salud, 
ya que quien realiza este servicio en su mayoría 
son ONG, y el acceso a la educación requiere 
una serie de documentos para adquirir ese de-
recho.

Se otorga a medias; para el acce-
so al derecho a la salud y educa-
ción se requieren documentos.

Respuesta  
a agresiones

Más de 6,177 se llevaron en las 2024 investiga-
ciones iniciadas, por delitos cometidos contra 
migrantes (secuestro, homicidios) (4).

No hay capacidad del Estado para 
garantizar justicia y seguridad.

	▮ Fuente: (2). Torres, M. 2025.

	▮ (3). REDIM. 2025.

	▮ (4). Fundación para la Justicia 2024. 

	▮ Fuente: Propia.
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Liderazgo regional: Se basa en su capacidad para 
promover y proteger vías humanitarias en foros in-
ternacionales, buscando modelos de protección para 
toda Latinoamérica. La cooperación es efectiva cuan-
do el migrante en tránsito puede acceder a la protec-
ción, la justicia y los servicios básicos sin ser crimina-
lizado o revictimizado por el Estado mexicano.

Los obstáculos que impiden a México proteger efi-
cazmente los derechos humanos de los migrantes 
en tránsito son:

El Instituto Nacional de Migración (INM) y la Co-
misión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 
operan con presupuestos limitados y personal esca-
so. Esto afecta contra la eficacia en la autorización 
de protección de acceso a refugio y asilo, y ocasiona 
rezagos significativos en las resoluciones emitidas.

La falta de capacitación adecuada en derechos hu-
manos y perspectiva de género provoca deficien-
cias en excesivo uso de la fuerza y en la identifi-
cación de personas con necesidades de protección 
internacional.

Las estaciones migratorias son inadecuadas para 
recibir familias con niñas, niños y adolescentes, in-
cumpliendo el principio de no detención. A pesar de 
los procedimientos de denuncia, la impunidad por 

delitos contra migrantes es constante, ya sea por 
fallas en la investigación o la resistencia de las auto-
ridades a actuar contra la corrupción interna. 

Al no ser resueltas la inseguridad, corrupción e im-
punidad, se da una brecha entre lo que establece la 
norma y la realidad, afectando la protección de los 
derechos humanos en México como país de tránsito.

La responsabilidad compartida también exige que 
países como Honduras, Guatemala y El Salvador 
aborden las causas de origen de la migración (vio-
lencia, desigualdad y corrupción) e inviertan en el 
apoyo a su población. Hay limitada voluntad política 
de estos países para una solución efectiva. Mientras 
no se aborden estas causas de fondo, el flujo migra-
torio continuará, haciendo ineficaces los acuerdos 
de "responsabilidad compartida" entre los países de 
destino y tránsito.

CONCLUSIONES

El objetivo central de esta investigación fue anali-
zar la responsabilidad compartida internacional, al 
argumentar que la gestión de flujos migratorios y la 
protección de los derechos humanos no recaen solo 
en México y exigen la cooperación y el compromi-
so de los países de origen, tránsito y destino, para 
crear soluciones integrales y justas.

Indicador Método de medición Contribución que mide

Vulnerabilidad en las rutas Existe poca vigilancia de incidentes de 
seguridad (secuestros, extorsiones) en 

las principales rutas migratorias.

Frustración en la protección de la 
integridad física.

Percepción de seguridad No confían en la autoridad. La experiencia subjetiva de la 
protección y la dignidad.

Reintegración local Son contados los migrantes que logran 
permanecer y acceder a empleo o vi-

vienda digna en las ciudades de tránsito/
destino.

Éxito en la creación de oportuni-
dades y no solo en la contención.

	▮ Fuente: Elaborado por la autora.
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Se confirmó que la migración en la región requie-
re respuestas integrales, coordinadas y coherentes 
que impulsen un cambio de paradigma en las polí-
ticas humanitarias. Ahora más que nunca, los países 
de origen y tránsito de migrantes deben promover 
modelos de consolidación de la paz, cooperación y 
solidaridad internacional.

Los países de destino carecen de apoyo adecuado 
para la recepción y (re)integración de migrantes. Si 
bien algunos países han implementado iniciativas 
específicas como la "Tarjeta de Bienestar Paisano" 
en México, el programa "Hermanos y Hermanas Re-
gresan a Casa" en Honduras o las medidas "Retorno 
a Casa" en Guatemala, estas suelen limitarse a los 
nacionales, dejando a quienes retornan a terceros 
países sin apoyo específico.

Para abordar las causas estructurales de la migra-
ción, se necesitan soluciones a largo plazo, como el 
acceso al empleo, la capacitación y las oportunida-
des de desarrollo en sus lugares de origen. 

La migración irregular es un problema en todo el 
mundo que tiene muchas razones. Así que la res-
ponsabilidad no puede estar solo en los países de 
donde vienen las personas o por los que pasan. Se 
requiere cambiar la forma de pensar: en lugar de 
enfocarse solo en la seguridad y el control de las 
fronteras, se debe dar prioridad a los derechos hu-
manos, trabajar juntos entre diferentes instituciones 
y crear oportunidades reales para las personas que 
tienen que migrar. Solo a través de una verdadera 
cooperación entre países y un fuerte compromiso 
con la dignidad humana se podrá encontrar una so-
lución sostenible, justa y efectiva a este problema. 
Las políticas migratorias son cada vez más limitadas 
con discursos xenófobos y racistas que emanan del 
país del norte. Esto crea desafíos significativos en 
materia de derechos humanos, para las personas en 
tránsito y del mismo país.

Los Estados enfrentan la compleja tarea de incidir 
en los flujos migratorios que salen, transitan y llegan 
a sus territorios, mediante el desarrollo de políticas 

que atiendan las particularidades sociodemográfi-
cas de tales flujos y las características sociodemo-
gráficas, geopolíticas, económicas e ideológicas de 
las sociedades receptoras. Se deben crear políticas 
migratorias que atiendan a todos estos elementos, 
con perspectiva de derechos humanos, para poder 
dar solución o tratar de dar solución a las personas 
migrantes irregulares.

Existe una discrecionalidad de los Estados en el 
otorgamiento de asilo y refugio, la ausencia de me-
canismos para promover asistencia humanitaria a 
los solicitantes, la excesiva duración de los trámi-
tes, la falta de provisiones para la integración social 
de los refugiados, asilados y la concentración en la 
misma autoridad en los procesos de concesión de la 
condición de refugiado y la apelación cuando esta 
es negada, esto hace más urgente atenderlo, ya que 
cada día aumenta el número de personas que sale 
de sus países por situaciones de violencia, desas-
tres naturales, persecuciones o conflictos, lo que los 
hace sujetos de protección internacional, por ello es 
necesario hablar de una cooperación regional entre 
los Estados.

Se requiere avanzar de la igualdad abstracta a la 
igualdad concreta; hoy no basta tener programas y 
planes para acceder a servicios de salud, alimenta-
ción, dinero, sino que es necesario ejercer los dere-
chos humanos de las personas migrantes irregulares 
que realizan el retorno y que se cumplan.

Desde una perspectiva académica, el artículo pro-
pone crear centros de recepción temporales (no 
centros de detención) en las principales rutas, di-
rigidos por la sociedad civil y la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados (COMAR), que brinden alo-
jamiento, alimentación, atención médica y asesoría 
legal de forma inmediata.

Duplicar el presupuesto y el personal de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) para re-
ducir los tiempos de espera de solicitudes de refu-
gio en las zonas fronterizas.
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Para los migrantes que deciden permanecer en Mé-
xico, se debe crear un registro temporal ágil para 
migrantes y solicitantes de asilo que les dé acceso a 
salud y educación, sin requerir documentación mi-
gratoria completa, prevaleciendo el derecho.

Se debe promover la diplomacia y la cooperación 
regional para una gestión migratoria justa. Estable-
ciendo fondos regionales, financiados por los países 
de destino y origen, para cubrir los requerimientos 
de asilo, refugio y las necesidades humanitarias de 
México y los países vecinos.
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